
   

Consejo Superior de la Judicatura 

           Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
Juzgado Tercero Civil Municipal de Oralidad de Barranquilla 

 

EJECUTIVO: 08001405300320230023400 

Demandante: BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

Demandado: ESTEBAN PEREZ MAURY y PIEDAD MARCELA CABALLERO MERCADO 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA.  

Barranquilla, agosto catorce (14) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Con fundamento en lo preceptuado en el artículo 286 del C.G.P., que establece la corrección de 

errores aritméticos y otros, se corregirá el auto mediante el cual ordena la inmovilización del 

vehículo y se notificó por estado el 25 de julio de 2023, como quiera que se señaló por error 

en el numeral 1°, el año del modelo del vehículo que se persigue 2006, debiendo ser correcto 

el modelo 2016. 

 

Dicho precepto normativo señala: "Toda providencia en la que se haya incurrido en error 

puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dicto en cualquier tiempo, de oficio 

o a solicitud de parte, mediante auto”. Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica en los casos 

de error por omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas 

en la parte resolutiva o influyan en ella." 

  

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Oralidad,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Corregir el numeral 1°, de la parte resolutiva del proveído de fecha julio 

24 de 2023 dictado dentro del presente asunto, en el siguiente sentido:   

 

“PRIMERO: Ordenar la Inmovilización del Vehículo de placas WGB-797, Clase   de   

vehículo:  AUTOMOVIL, Marca: KIA, Modelo: 2016, Línea: PICANTO EKOTAXI +LX, 

Color: AMARILLO, Servicio: PUBLICO, Numero de Chasis: KNABE511AGT070250, 

Numero de Motor: G3LAFP058890, de propiedad del demandado (a) ESTEBAN PEREZ 

MAURY identificado con la C.C. Nº 72.289.404. Líbrense las comunicaciones del 

caso. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, publíquese la presente decisión en la plataforma virtual 

de esta dependencia judicial-página web 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

LUISA ISABEL GUTIERREZ CORRO 
JUEZA 
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